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OPINIÓN
TRIBUNA LIBRE

La dignidad del trabajo: un imperativo ético
y estratégico para Chile

n el mes de mayo, tradicionalmente mar-

E factory la figura de San José Obrero, sehace indispensable detener la mirada en la
realidad socioeconómica de nuestro país. Para el

mundo empresarial, financiero y de las políticas

públicas, el trabajo suele analizarse casi de forma

exclusiva a través de métricas: tasas de empleo,

índices de productividad, costos laborales y fle-

xibilidad de la jornada. Sin embargo, el esfuerzo

humano posee una dignidad originaria que tras-
ciende la mera variable económica; el trabajo no

es solo una necesidad de subsistencia o un factor

de producción, sino una vocación profundamen-
te humana.

Como recordaba San Juan Pablo II en su

encíclica Laborem Exercens, mediante el trabajo

el ser humano no solo transforma la naturale-

za adaptándola a sus necesidades, sino que se

realiza a sí mismo. Desde esta perspectiva, el
valor de una economía no se mide únicamente

por el crecimiento de su Producto Interno Bruto

o los retornos de inversión, sino por su capacidad

intrínseca de poner a la persona en el centro del

diseño productivo y social.

Hoy, la realidad de Chile nos exige una re-
flexión pragmática y urgente. Miles de compa-
triotas enfrentan diariamente los flagelos de la

precariedad laboral, la informalidad, el desem-
pleo o el desaliento ante la falta de oportunida

des genuinas.
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"La generación de empleo
digno debe consolidarse como
prioridad nacional absoluta.
Esto no es tarea exclusiva

de un solo sector, sino fruto

de una sinergia estratégica

y colaborativa: políticas

públicas serias y estables,
inversión privada responsable,
fortalecimiento decidido del

emprendimiento corporativo y
capacitación laboral efectiva

que responda a los desafíos

tecnológicos actuales".

Muchas familias viven bajo la angustia
constante de no poder sostener dignamente sus

hogares, una cruda realidad que erosiona no

solo el bienestar material, sino también el tejido

moral y social de nuestra nación. La cohesión

social, fundamento indispensable para cualquier
entorno de inversión seguro y sostenible a largo

plazo, se ve directamente amenazada cuando el

acceso a un empleo de calidad se vuelve esquivo

o precario.
Por ello, la generación de empleo digno

debe consolidarse como una prioridad nacional
absoluta. Esto no es tarea exclusiva de un solo

sector, sino el fruto de una sinergia estratégica y

colaborativa: políticas públicas serias y estables,

inversión privada responsable, el fortalecimien

to decidido del emprendimiento corporativo y
una capacitación laboral efectiva que responda a

los desafíos tecnológicos actuales.

En este complejo engranaje, tanto las autori-

dades públicas como los empresarios de diversas

categorías tienen una alta responsabilidad ética

de la cual no pueden desentenderse.

La justicia social de nuestro tiempo exige la

creación de condiciones estructurales para que

la mayor cantidad de personas pueda producir,

servir y proyectar esperanza en el futuro.

Esto se traduce concretamente en promover

empleos formales que garanticen la incorpora-

ción a sistemas adecuados de salud y fomenten

el ahorro previsional de los trabajadores. Un

mercado laboral formalizado no solo protege
la seguridad individual, sino que fortalece la

sostenibilidad fiscal y la competitividad integral

del país.

Asimismo, este esfuerzo macroeconómico

debe ser inclusivo, abriendo caminos tangibles

para los jóvenes que buscan su primer empleo,
madres de familia, habitantes de regiones

tradicionalmente postergadas y adultos mayores

capaces de seguir aportando su valiosa expe-
riencia.

Finalmente, la actividad laboral moderna no

puede divorciarse de los criterios de sosteni-

bilidad y cuidado del medio ambiente, lo que
en el ámbito corporativo hoy identificamos

plenamente con los factores ESG. El mandato

originario de "cultivar y cuidar" la tierra nos re-

cuerda que el crecimiento económico no debe ser
destructivo, sino una administración responsa-

ble de los recursos de la sociedad para las futuras

generaciones.

Chile necesita una renovada cultura del traba-

jo. Un ecosistema donde empresarios, autori-

dades, trabajadores y comunidades colaboren

activamente para promover una economía más

inclusiva, humana y esperanzadora.

Mirar el trabajo bajo este prisma ético no mer-

ma la rentabilidad; al contrario, dignifica el alma

de la organización, orienta la actividad econó-

mica hacia el bien común y cimienta las bases de

una patria próspera y en paz.

LA COLUMNA DE ... CARTAS

Mayor crecimiento, pero con puente fiscal
pendiente

na economía que durante más de

promedio necesita seguir impulsando
iniciativas para elevar su crecimien

to tendencial. El proyecto de ley para la

reconstrucción nacional y el desarrollo

económico y social va en esa dirección con

algunas propuestas que tienen como obje-
tivo mejorar las condiciones para invertir,

emplear y producir más.
Nuestras estimaciones sugieren que,

al menos en sus componentes centrales,

el efecto sobre la actividad sería positivo.

La reducción del Impuesto de Primera

Categoría y la agilización de permisos
tienen canales razonablemente funda-

mentados sobre inversión y nivel de PIB.

Bajo nuestro escenario base, el nivel de

producto podría ubicarse 5,5% por encima

de un escenario sin reforma en 2035 y 6,3%
en 2040. Incluso en los escenarios más
adversos, el signo del efecto se mantiene

positivo.
Esto no significa que todos los su-

puestos tengan la misma probabilidad. El
escenario oficial, que estima un impacto

de 8,6% hacia 2040, se ubica por encima
del percentil 90 de nuestras simulaciones.

No se trata de negar el efecto, sino de

reconocer que ese escenario luce exigente

respecto de la distribución de resultados

posibles dado que hay algunas medidas

donde hay más incertidumbre sobre su
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impacto, temporalidad y magnitud.
El punto fiscal es un tema más endeble.

Un mayor PIB genera mayor recaudación,
pero no de inmediato ni en magnitud
suficiente para compensar los menores

ingresos o mayores gastos de los primeros

años. Durante buena parte del perío-

do 2026-2034 se produciría un déficit

adicional de entre 0,2% y 0,6% del PIB. Ahí
aparece el concepto de puente fiscal: las

ganancias de largo plazo existen, pero hay
que financiar la transición. Y, tal como lo

ha advertido el CFA, el país enfrenta un

"La discusión no debiese

plantearse como una

disyuntiva entre crecer
más o cuidar las cuentas

públicas. En una economía
con bajo crecimiento

potencial, ambos
objetivos se refuerzan".

estrés fiscal prolongado. Ya se parte con

un déficit estructural que es elevado y los

niveles de deuda obligan a considerar con

cuidado la trayectoria de mediano plazo.

En este contexto, la discusión no debie-

se plantearse como una disyuntiva entre

crecer más o cuidar las cuentas públicas.
En una economía con bajo crecimiento

potencial, ambos objetivos se refuerzan.

Sin crecimiento, la consolidación fiscal se

vuelve más difícil. Pero sin una trayectoria

fiscal creíble, el propio crecimiento puede

verse condicionado por mayor incertidum-

bre y primas de riesgo más altas.
En los próximos días deberíamos cono-

cer el primer Informe de Finanzas Públicas

de esta administración, que es una fuente

de información valiosa y debiese dar

elementos para entender cuál es la hoja de
ruta fiscal para los próximos cuatro años.

Esa directriz es importante para entender

cómo se dará ese puente fiscal.

Es necesario destacar que las iniciativas

para aumentar el crecimiento no se acaban
con estas medidas. Hacerlo de forma sos-

tenida no depende solo de la inversión y la

regulación, se requiere también ampliar la

participación laboral, fortalecer la capa-
citación y reconversión de trabajadores e

impulsar la innovación y adopción tecno-

lógica. Es el conjunto de estos factores los

que permitirán que podamos expandirnos
más allá del 3%.

Salario mínimo

Señor Director:

La propuesta de aumento del
salario mínimo del gobierno

intenta justificarse sobre la base

de la variación acumulada del IP

hasta abril, cercana al 2,7%, pero

no considera las proyecciones

que podrían llevar la inflación
anual a niveles cercanos al

4%. La discusión, tiende a ser

inoficiosa cuando se discute so-

lamente en términos nominales
El debate debería avanzar hacia

una mirada estructural y de largo

plazo, vinculada a una canasta

real de bienes y servicios que

represente efectivamente las

condiciones mínimas de vida qu
hoy exige Chile. No obstante,

también hay que considerar el

impacto que podría tener un
alza excesiva del salario mínimo

sobre el empleo. En el contexto

de déficit fiscal, incrementos

muy por sobre la productividad

podrían llegar a generar más

problemas de empleo y afectar la

contratación, especialmente en
las PYME.
Esta discusión se transforma en

una moneda de dos caras. Por

un lado, busca mejorar el poder

adquisitivo y las condiciones de

vida de los trabajadores, pero si

no se ajusta con responsabili-

dad económica podría terminar

limitando el acceso al trabajo y la

permanencia en el empleo.
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